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FICHA PARA DISEÑO ERGONÓMICO: 

BUENA PRÁCTICA 

Nombre común  Recogedor 

Aspectos a tener en 
cuenta  

Antes de diseñar, es necesario revisar y analizar el: 
 Uso. 
 Superficie, material, forma, longitud, diámetro, terminación y 

orientación del mango.  
 Peso. 
 Características antropométricas de la persona usuaria. 

Descripción y uso 
principal 

Utensilio utilizado para recoger los 
elementos barridos por una escoba. 
Generalmente consiste en un recipiente 
abierto por la parte frontal y superior, con 
un mango en la parte superior. Para la 
recogida de los elementos barridos, el 
recogedor se apoya en el suelo. 

 

Postura de trabajo  
Generalmente la postura de trabajo es de pie. Generalmente se 
adoptan posturas con flexión y giro de tronco, flexión de cuello y 
posturas inadecuadas de brazos y manos. 

Forma de uso 
El agarre, de potencia, se realiza con toda la mano, sosteniendo el 
mango entre los dedos y la palma con el pulgar cerrando el agarre. 

Problemas ergonómicos 
asociados a una mala 
adecuación a la 
población trabajadora 

Unas dimensiones inadecuadas (diámetro, longitud…) o un peso elevado 
pueden suponer un aumento del esfuerzo realizado.  
Un diámetro reducido o una forma que no se adapte al contorno de la 
mano, puede generar presiones localizadas en la zona de contacto 
durante el uso del recogedor, pudiéndose producir lesiones. 
Una forma o dimensiones inadecuadas puede provocar la necesidad de 
realizar flexiones y/o giros de tronco para alcanzar zonas de difícil acceso. 
Una mala adecuación pude provocar la necesidad de mantener posturas 
de muñeca alejadas de la neutra, suponiendo la compresión del túnel 
carpiano, lo que puede provocar dolor en la articulación de la muñeca e 
incluso perdida de la sensibilidad. 

Recomendación de uso: 

 

Utilizar el recogedor manteniéndolo cerca del cuerpo. 
Evitar flexiones de cuello excesivas y mantener la espalda lo más erguida 
posible. 
Evitar que la altura de las manos supere la de los hombros. 
Evitar la desviación de las muñecas, intentando que la postura sea lo más 
próxima a la neutra. 
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Indicaciones a tener en cuenta para mejorar el diseño ergonómico 

Además de cumplir con toda la normativa aplicable, se recomienda que:  
- El recogedor debe ajustarse a las características individuales de quienes vayan a utilizarlas y a las distintas superficies a limpiar. 
- Deben tenerse en cuenta las características antropométricas de los hombres y las mujeres.  
- No debe suponer una elevada carga física en la zona de las muñecas. 
- La superficie del mango debe ser antideslizante, sin ser tan lisa o pulida que resbale, ni tan rugosa que pueda ser abrasiva. El diseño debe ser de forma redondeada, 

de manera que durante su uso no se produzcan presiones en la palma y los dedos, en especial con agarres intensos. 
- El material del mango debe ser tal que, cumpliendo con los requisitos de resistencia y superficie, sean los más ligeros. El plástico es más ligero, pero también más 

frágil, frente a la madera, más pesada y resistente. 
- No se deben utilizar mangos con alojamientos para los dedos, ya que sólo se adaptan a cierto número de personas, causando presiones localizadas intensas en 

los dedos. La sección del mango debe tener forma suave, preferentemente oval o rectangular con los bordes redondeados. 
- Lo ideal es que la forma o contorno del mango siga el arco transversal de la mano. Cabe tener en cuenta que el arco transversal en las mujeres es generalmente 

menor que en los hombres. Una forma ligeramente curvada o cónica facilita mejor el agarre siguiendo el arco transversal. 
- En general se recomienda que la altura de los recogedores se encuentra a la altura de los codos. Una altura demasiado baja puede suponer la necesidad de realizar 

flexiones de tronco pronunciadas.  Cabe tener en cuenta que los hombres son, en general, más altos que las mujeres, por lo que, en caso de elegir una sola 
longitud, la altura masculina será la determinante. Orientativamente, la altura de codo del P95 masculino es 113,4 cm y la femenina es de 105,9 cm. Lo ideal sería 
diseñar un mango de longitud regulable. En tal caso, se puede considerar como longitud máxima del mango, una altura superior a la altura de codo del P95 
masculino (113,4 cm) y como longitud mínima del mango, la altura de hombro del P5 femenino (91,3 cm). 

- El tamaño de la sección transversal del mango no debe ser ni muy pequeño ni muy grande. Se considera adecuado cuando el dedo índice y el pulgar están 
montados 10 mm al realizar el agarre. En medidas generales se considera adecuado entre 30-50 mm, siendo preferente 50 mm. Las mujeres tienen generalmente 
los dedos más cortos que los hombres, por lo que un diámetro diseñado con dimensiones femeninas, podría ser demasiado pequeño para los hombres, y un 
diámetro diseñado con dimensiones masculinas, podría ser demasiado grande para las mujeres 

- Los extremos de los mangos deben estar redondeados para evitar que provoquen presiones localizadas en la palma. Es necesario evitar surcos profundos que 
puedan causar presión localizada. 

- Para evitar presiones localizadas en la mano en caso de tener que asir el mango por el extremo para alcanzar ciertas zonas de limpieza, puede diseñarse un mango 
con terminación en pomo (empuñadura esférica). En tal caso, se recomienda que su diámetro de 40 mm (dimensión óptima) o, como máximo de 75 mm. 

- El ángulo del mango debe permitir mantener la muñeca en posición neutra. Mangos supletorios regulables, mangos articulables respecto del recipiente pueden 
permitir un mejor acceso a zonas de limpieza poco accesibles sin la necesidad de realizar flexiones e inclinaciones de tronco  pronunciadas.  

- El peso debe ser el menor posible. Lo ideal sería que el peso no superase los 0,50 Kg, pero, en cualquier caso, sin exceder los 2,30 Kg incluyendo la carga. Cabe 
tener en cuenta que, en promedio, la fuerza de la parte superior del cuerpo de las mujeres es un 60% la de los hombres. 

- Se debe recomendar que se deseche ante cualquier anomalía.  
- Se debe recomendar que se forme a las personas en los riesgos generales asociados a su uso, en aspectos ergonómicos de su manejo y en buenas prácticas 

posturales, contando con formación práctica. 
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